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RESOLUCION de la Cam;swn <le Urbanismo V
Servictos Camu.... <le Barcelona 11 otT08 Municipios
por la que se anunctaconcu~ libre para
la. provisión en propiedad. de ,una plaza de Dibu
jante Proyectista.

La Comisión Ejecutiva de ésta de Urbanismo y Servicios C~
munes de Barcelona y otr-os Mun1c1p1os, habiendo acordado
eonVOCRl' conCurso-oposición libre para proveer una plaza de
su personal, ,en la sesión de 30 de diciembre de 1969 aprobó las
siguientes bases por las que se regirá.

BASES

1." Tiene- por objeto e~te concurso-oposición libre 1& pro
viBión en propiedad d~ una. ;)laza de Dibujante Proyectiata,
actualmente vacante, a desemPefiar en loa' Sen1c1os TéoI11co6
de la. Gerencia de la Comisión de Urbanismo y 8erv1c1Oe CO
munes de Barcelona y otros Municlpi06. setialada con el gra..
do retributivo 15, dotada con i:'J. sueldo anual de 25.000 pesetas
Y UDa retT1bucl6n oomplementil.I'1a anual de 20.750 pesetas, dos
pagas extraordinarias por 18 de juUo y Navidad. y demás de
vengos y Obligaciones inhenmtes al cargo.

2..~ 5erá condición indispensable para concurriraJ. con..
curso reunir las siguientes condiciones:

8,) Ser espafio¡ y tener dieciocho añOs cumplidos, sin ex
ceder <le treinta y cinco en la f_ de expiración del plazo
sellalaóo pare. la presentación de sol!e1tudes.E1 """""" del
litníte máxlmo de edad sell_ podrá CODJ&le1lSS,rS8 salVO
cUspostclón en contrario, ~on los serv1cl05 computableS preso
tados anteriormente en la Adm1n1st1ractón Local.

b) No~ incurro en n1npno de los casos de incapa
cidad o incompatIbilIdad enumerados en los i&rtieuIos 36 y 37
<lel Reglamento de F'unclonarlos de la Admlnlstraetón Local.

e) Observar buena conducta.
dI carecer de antecedentes penales
e) Que el aspirante se cOIlJPl'OJDete' a jurar acatamiento a

los PrIncipios Fundamentales del MovImIento NÍle\onal y de
más Leyes Fundamentales del Reino.

n No padecer enfeI1l1OOad nl defeoto flslco que impida el
nonnal eJero\eto <le la función.

g) Hallarse al COl'l1ente en cuanto a ~Us obligaclones con
rela.cl.ón al Servicio M1lltar.

h) Les concursantes del sexo femenino haber cumplido
el servicio SoctaJ. o estar- exentas. '

3." Las condiciones especitieadas en la base precedente se
justlftea>oán medlante las oportunas certi1lcaclones, pero para
ser admlt1do. y en su caso tomar parte en el concurso baStará
con que los _88P1rantes manifiesten en SUS tnstanclaS' expresa
y detaUpmente, que reúnen todas y cada una de lis citadas
oondJetones exigidaS. Los concU1'SlLDtes que tuvieren la condi.
ción de func!onarIos púl)ll""" estarán. exentos de justillcar do
_talmente las condJclones y requisitos ya __os
pare. obtener su anteri"" nombramiento. debiendo ¡m!8OntlLT
oertl:fIoaeIón del Or1<anlBmo o Corpon¡e!ón de que dependen
8.eredlt&ndo su condición y cuantas circunstancias consten -en
su hoja de servicios.

4.. Tratándose de plaza única, no será de apUcac1ón la.
Ley <le 17 de julio de 1947 sobre ........... <le pI...... conforme
su articulo sexto.

5.' Los aspirantes presentarán sus sollcitudes dlrlgldas al
PreoIdente <le la EJeeutlva de esta C<lmIalón de UrbanlBmo v
~ Comunes de Bartelona y otros MunleIplos. debida
mente reintegradas, en el R,eg!stro de. sus OlIclnas (plaza Fer
nando de Lesseps. 12. 6.' planta, Bo.roeIona (6). u 0lIclns. de
Correos en 1& forma prevista en el articulo 66 de la Ley de
Proced\rnlento Administrativo. de 17 de JuBo de 1958. dentro del
plazo de los treinta dJas hábiles, a contar del sIgulent" al de la
pubUcac1ón de la presente convocatoria en el'-«Boletin Oficial
del Estado.. y habrán de acompañar:

Cuantos dooumentoo acrediten los méritos que se aleguen
y ¡)Uedan aYUdar a fonnar jUldo $01>"" los _os.
-ón~ de haber abonado en Psl!adurla de la Coml·

SI 150 vu~ por derechos de- examen.
6.' ExpIrado el pi..., de presen~ón de 1l1stancIa8. se pu.

bIlCllirá la lista de los llolOlirlmtes odmItldos y exellÚdoa en el
dloIetln 0IleIaI del EotadoJ>. J>Ud!lendo los que se 00DSlderen
InfUndadamente e:rel_ Interponer el oportuno recurso de
reposIclón contra la resoluclón que h",va motIvado la exclu
sión dentro del plazo de c¡u!noe días, a contar del siguiente
al de la publ1caelón de las~as listas.

7.- Una vez sean ejecutivas ]as -listas de aspirantes admi
tidos Y <le excllÚdos. se nornl>rará el Trl..l»maI. <lUO con _.lo
a lo prevenido en el arllculo 2~ del !l.ellIamento de 1."llnc!Q.
- de la Admlnlstraclón LoeaI~ juzgar y filll8rla _ón. _ pública su 0ClIJl!P0I\<lIó en el _n
OOcl&1 del ~> pud1fmdo 1& misma ser impugnada en la
forma indJeada en la baSe _"".

6.' las pruebas comt.arán de los t"", ejercicios sl€UIenles:

Primer ejerctcio

1. _ de rasantes, dedo 1m t<azado de calles.
2. I1IpnlTl8do del p1aa>o de una _ón.
3. Repsroe1adón de una lIl8J!MD&
4. 00Inp0s!cl6n Y rotUlacIón de 1m~.

Segundo ejerclcio

l. - Descripción de los documentos de que constan IOR pla
nes parclales y caracteristicas báSicas de - los mismos.

Tercer ejercicio

1. _Descripción de normas esenciales en laprepara('jón de
originales a. color (mapas, gráficos, fotografías, texto, etc.),
para su reproducción litográfica.

2. Esquema del diseño de un folleto. según tema y exten~

alón dadas.
De cada uno de los ejercidos primero y tercero se desarro

llará Wl solo tema. .sacado a la suerte.
Para. cada· ejercicio, los eoncursantes-opositores dispondrán

de un tiempo máximo de tres horas.
Se publlCs.rán "en el «Boletín Oficial» de la provIncia y

«Boletín Oficial (lel Estad.o» la fecna, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio; que no será en un plazo inferior
a quince d1as. a partir de dicha publicación en el Regundo de
los «Boletines» citados

Cada uno de los tres ejercicios será puntuado d.e cerO ''1,

diez' y quedará eliminado el ooncursante-opositor que no al
canzare un minimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

g,& Los méritos alegados _se calificarán del modo siguiente
y se- sumarán al total de puntDs obtenidos en las pruebas:

Puntofl

a) Haber desempeñado eDn laboriosidad y suficiencia
plaza.' análoga en Corporaciones Locales, y la
especiallzación en las funciones, hasta L-

b) Titulos. Diplomas, oposiciones 2:anadas, rela-eiona
dos con la Administración Pública o que sean re·
presentativos de un alto nivel cultural, valo-
rados en conjunto hasta _ : 0,50

e) Estudios, publicaciones. y conferencias y-- activida·
des docenree relacionados directamente con los
servicios técnicos de urbanismo, valorados en
conjunto hasta . , 0,40

d) Los demás méritos, condiciones y circunstancias
que acrediten los con-eursante&-Qpositores, VR,lora-
ciÓ!l discrecional conjunta no superior a 0,25

El Tribunal formulará propuesta de nombramiento a favor
del aspirante que figure con maYOr número total de puntos,

Para lavaUdez de las decisiones del Tribunal será nece-.
sa.rJa la asistencia de la mitad más uno de sus componentes.

10. El TrIbunal queda expresamente facultado para resol
ver cualquier duda o incidencia que pueda surgir en > relación
COl). el desarrollo de la oposición, así como para tomar las
decisiones n.ecesariaa para que éste se lleve a efecto en cuanto
no se halle previsto en estas bases.

11. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
las oficinas de la Comisión de Urbanismo, dentro de los trelnta
días, a ·partir de la notifieaeión, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad .v requisitos exi-gidos .en la
convocatoria.

QUienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaren su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas su..<;< actuaciones, Sin
perjUicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir
por falsedad en la instancia a que se refiere la base segunda.
En.este caso, el Tribunal formulará pro~a de nombra
miento según el orden de puntuación conforme- el resultado
d\e la prueba practicada.

12. Transcurrido el plazo para presentación de. documentos,
la Ejecutiva de la Comisión de. Urbanismo, en v1rtp.d de la
facultad reoonoclda en el articulo 51-b) -del RegJamento de 3
de d!ciembre de 1964, efectuará el nombramiento de confor
midad con la propuesta formulada por el Tribunal, debiendo
él interesado tomar posesión de su cargo en el plazq de treinta
días, decayendo de sus derechos si no 10 efectuara en dicho
pl8.?,o.

13.. Para lo no previsto en estas_ bases se ,estara a 10 dís
puesto en el Reglamento de Funcionarios de. Administra-cíón
Local. de 30 de mayo de 1952; Decreto de 27 de junio de 1968.
que aprueba la Reglamentación gena"al para ingreso en :a
Adrnjnistradón Pública, y' detnas disposiciones concordantes

Lo que se. nace . público, pudiendo' ser'impugnada la pre
sente oonvocatoriaanté la Ejecutiva de la Comis1ón de Ur
banismo y Servicios Comunes mediante recUrsd de reposición
en el plazo de- un 'mes. a partir de su publicación oficial. y
para que, en la forma prevista, cuantos lo' deseen puedan
tomar pa:rt.e en el eoncU'l1lO-OPOSición, presentando sus instan-
cias de conformidad a la base quinta. .

Barcelona, 12 de diciembre' de -1969.-El Gerente, Vicente
MartoTell.


